
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C... 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Rad. 11001-40-03-045-2019-00495-00 
 

 

En atención a lo que solicitó la parte interesada en la diligencia el día 14 de los 

cursantes, a las 12:56 P.M., se señala la hora de las 12:00 M. del NUEVE de 

ABRIL de 2021, para su realización. 

 

Por secretaría, líbrense nuevamente las comunicaciones ordenadas en los 

párrafos tercero y cuarto del auto de 10 de junio de 2019 (fol. 25) y entréguense a 

la parte interesada para que proceda a su inmediato diligenciamiento, lo cual 

deberá acreditar con la antelación que allí mismo se indica. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

Firmado Por: 
 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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